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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GTO.,
REPRESENTADO POR LIC. SERAFÍN PRIETO ALVAREZ, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL, PROFR. GONZALO TELLEZ QUINTERO SECRETARIO
DEL H. AYUNTAMIENTO, CON LA ASISTENCIA TÉCNICA DEL ING. EFREN YEBRA
CORONADO, CON NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, A QUIEN EN LO SUCESIVO, SE
LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR OTRA PARTE ING. JORGE MORALES
MELENDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR",
AMBAS PARTES, MANIFIESTAN SU VOLUNTAD EN OTORGAR LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y SUJETARSE A LAS SUBSECUENTES CLÁUSULAS:
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DECLAMACIONES DE "EL MUNICIPIO"
ríf ' -

PRIMERA.- QUE EL MUNICIPIO :ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PUBLICO BASE DE LA
DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO, CONSTITUIDO POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS ESTABLECIDA EN UN
TERRITORIO DETERMINADO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO,
AUTÓNOMO EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.

SEGUNDA.- QUE ESTA LEGITIMADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN II INCISO G Y ARTICULO 77
FRACCIÓN XIII, ARTICULO 128 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL
ESTADO DE GUANAJUATO.

TERCERA.- QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, Y DISPONE DE RECURSOS
PRESUPUÉSTALES QUE DERIVAN DE: REALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y
PROYECTOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS), EJERCICIO 2015.

CUARTA.- QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y
ECOLOGÍA, CONFORME A L'A&IiE^ ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO, ES UNA DEPENDENCIA'DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA,
COMPETENTE PARA ATENDER E^UBRO DE OBRA PUBLICA; EN ESE TENOR, TAMBIÉN, D
ACUERDO CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA,
LE CORRESPONDE LA APLICACIÓN DE ESA LEY, TENIENDO ATRIBUCIONES PARA QUE
REALICE LA LICITACIÓN PUBLICA Y SU RESPECTIVO PROCEDIMIENTO, ENTRE OTRAS
ACTIVIDADES DE CONTRATACIÓN, CONTROL, SEGUIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN
DE LA OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, PREVISTAS EN ESA
LEGISLACIÓN.

QUINTA.- QUE CONSIDERANDO ESAS CONDICIONES PARA SU CUMPLIMIENTO Y EN
CALIDAD DE AUTORJDADEHÍcWJ§4ÍWÍHJ'«AT2MAfiC6í6RPN OBSERVAR ESTRICTAMENTE L
LEY DE OBRA PÚBLICAStóiSffiR3flfíIfl^JU*an^éQ$84^pg^pN LA MISMA PARA EL ESTAD
Y LOS MUNICIPIOS DE Gfcftlü4áU|#FQ30 40 Ext. 151 y 154

www.fuventinorosas.gob.mx
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ADEMÁS, LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y OTRAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES, LOS CONVENIOS O
ACUERDOS PARA APORTACIÓN O AUTORIZACIÓN DE RECURSOS EN MATERIA DE
EJECUCIÓN DE OBRA PUBLICA QUE CELEBREN CON DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL.

SEXTA.- EN ESE TENOR, COMO AUTORIDADES MUNICIPALES SU ACTUACIÓN, DEBE
APEGARSE ESTRICTAMENTE A DERECHO, DE TAL MANERA QUE SUS ACTOS, CUMPLAN CON
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICAS, A FIN DE QUE TENGAN CERTEZA
Y EJECUTORIEDAD; POR LO TANTO, REQUIERE DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES
CONSISTENTES EN OBRA PUBLICA, PROCURANDO QUE LOS DIVERSOS ACTOS DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN PREVISTOS EN LAS LEYES DE LA MATERIA, SE
OBSERyEN EN SUS TÉRMINOS Y ALCANCES PARA LOS QUE FUERON DECRETADOS, QUE
TAMBIÉN REQUIERE QUE COADYUVEN Y LE ASISTAN SI SE DIERE EL CASO EN LA
ATENCIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS; EN ESTAS CONDICIONES, PRETENDE
ENCOMENDARLOS PARA SU REALIZACIÓN A UN PROFESIONISTA DEDICADO A ESAS
ACTIVIDADES, MEDIANTE EL PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIMA.- QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PAGO A SU CARGO,
CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, APLICARA RECURSOS
QUE DERIVAN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS),
EJERCICIO 2015.

OCTAVA.-QUE PARA EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL
UBICADO CALLE HIDALGO NUMERO 106, ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ
DE JUVENTINO ROSAS, GTO. TEL. 01 412 15 7 80 40 EXT. 1 5 1 .

DECLARACIONES DE "EL PRESTADOR"

PRIMERA.- QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, CON EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES MOMJ 670202 K7A QUE EN ESAS CONDICIONES
TAMBIÉN MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUMPLE CON LAS
OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE LAS PROPIAS DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES.

SEGUNDA.- QUE TIENE LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y CONOCE LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CONTRAE, DERIVADOS DE ESTE ACTO JURÍDICO.

TERCERA.- QUE TIENE CAPACIDAD Y EXPERIENCIA PARA CUMPLIR EL OBJETO J3EL
CONTRATO, DE TAL MANERA QUE EN ESE TENOR, REÚNE LOS CONOCIMIENTOS E
MATERIA, DADO QUE SU ESPECIALIDAD SE REFIERE AL DESARROLLO DE CALCULAS
QUE EN ESE TENOR, "EL MUNICIPIO" REQUIERE DE SUS SERVICIOS PARA EFECTO DE QU
CONTRIBUYA CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PUBLICAS, DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA DEL GOBIERNO
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GTO., QUIEN SERÁ LA DEPENDENCIA
OBLIGADA A OBSERVAR LAS LEYES DE LA MATERIA PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO
DE CONTRATACIÓN PROPIAMENTE DICHA.

CUARTA.- QUE PARA LOS
UBICADO EN CALLE SANTA
EN GUANAJUATO, GTO.,

COMO DOMICILIO EL
Hidalgo #106 Zona Centro

O
6 T 'Co£jpNIA MODELO, C.P. 36070 á
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PRIMERA.- POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, "EL MUNICIPIO"

ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR" Y ESTE SE OBLIGA A PRESTAR LOS

SERVICIOS PROFESIONALES CONSISTENTES EN: DISEÑO DE EQUIPAMIENTO
Y CALCULO ELÉCTRICO GtÜ^iNjbLUYA MEMORIA DE CALCULO Y SELECCIÓN
DE EQUIPO DE BOMBEO, PLANOS DE EQUIPAMIENTO Y CALCULO ELÉCTRICO

REVIZADO Y AUTORIZADO ;POR CFE ELABORACIÓN DE PRESUPUESTO DE

OBRA, EXPEDIENTE TÉCNICO VALIDADO POR DEPENDENCIA ESTATAL

NORMATIVA DEL EQUIPAMIENTO Y ELECTRIFICACIÓN DE POZO PARA AGUA

POTABLE EN LA COMUNIDAD DEL NARANJILLO, MUNICIPIO DE SANTA CRUZ

DE JUVENTINO ROSAS, GTO., HASTA POR UN MONTO POR $50,288.00
(CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), IVA

INCLUIDO.

SEGUNDA.- ADEMÁS LOS SERVICIOS COMPRENDEN GENERAR LOS DOCUMENTOS FISCALES,
APLICANDO LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES.

TERCERA.- TODAS LAS ACCIONES ANTERIORES SE REALIZARAN OBSERVANDO LA LEY DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, SU REGLAMENTO Y DISPOSICIONES JURÍDICAS Y
ADMINISTRATIVAS APLICABLES, DE MANERA SUPLETORIA.

CUARTA.- PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN CUANTO A LOS SERVICIOS, "EL
MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR" QUE ESTABLEZCA COORDINACIÓN CON LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA38PUBÜJCAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.

^.iSHW'fey/'fí »
QUINTA.- CON MOTIVO DE Lfe PRESTACIÓN, "EL MUNICIPIO" COMO HA QUEDADO
ASENTADO EN EL PRESENTE,'SE LE HAN AUTORIZADO RECURSOS, POR LO TANTO, A
TRAVÉS DE LA DEPENDENCIA CITADA EN LA CLAUSULA ANTERIOR, SE OBLIGA A CUBRIR
A "EL PRESTADOR" POR LOS SERVICIOS PRESTADOS, LA CANTIDAD DE $50,288.00
(CINCUENTA MIL DOSCIENTOS. OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) IVA INCLUIDO. Y
APLICANDO LAS RETENCIONES QUE DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES FISCALES, ESTA
OBLIGADO.

SEXTA.- LA FORMA DE PAGO, SERA UN ANTICIPO DEL 30% Y PAGOS PARCIALES SEGÚN
AVANCE DEL CALCULO, DE TAL MANERA QUE PARA SU PROCEDENCIA PREVIAMENTE "E
PRESTADOR" ENTREGARA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, CUMPLIENDO ESTA'
CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES.

SÉPTIMA.- EL PLAZO PACTADO PARA DESARROLLAR LOS SERVICIOS, SERÁ AL DEL 29 DE
OCTUBRE DEL 2015 AL 20 DE NOVIEMBRE DEL 2015.

OCTAVA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE POR EL OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, NO CREA RELACIÓN, LABORAL PARA LAS PARTES, EN CONSECUENCIA, NO
RESULTAN APLICABLES, XAS'lSStffw M%fÉR&nt£Í£L TRABAJO Y DE SEGURIDAD
SOCIAL Santa Cruz de Juventmo Rosas, Gto.

Tel. 412 1578040 Ext. 151/154
NOVENA.- "EL PRESTADO^w-j,lfi^inorí9SL^QftlDOJ'x A GUARDAR RESERVA Y
CONFIDENCIALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN, INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE LE
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HAYA PROPORCIONADO "EL MUNICIPIO" ASI COMO LOS DERIVADOS CON MOTIVO DE
LAPRESTACIÓN DEL SERVICIO, ESTOS ÚLTIMOS, SERÁN PROPIEDAD DE LA PARTE
CONTRATANTE.

DÉCIMA.- DE IGUAL MANERA, A SOLICITUD DE "EL MUNICIPIO" ESTA OBLIGADO "EL
PRESTADOR" A RENDIR LOS INFORMES PERTINENTES, DICTÁMENES Y EN GENERAL TODA
LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS,

DÉCIMA PRIMERA.- "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO UN I LATERALMENTE
POR CAUSA JUSTIFICADA EL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO, NOTIFIQUE POR ESCRITO A
"EL PRESTADOR" CUANDO MENOS CON QUINCE DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN; SI
SE DIERE ESTE SUPUESTO, FINIQUITARA A "EL PRESTADOR" ÚNICAMENTE LAS
CANTIDADES RESULTANTES POR LOS SERVICIOS QUE EN ESE MOMENTO HAYAN SIDO
PRESTADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- TAMBIÉN,; PODRÁ "EL MUNICIPIO" DAR POR RESCINDIDO EL
CONTRATO, CUANDO "EL PRESTADOR" NO CUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, Y",EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO CIVIL
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA TAL EFECTO, SOLO ESTARÁ OBLIGADO A
FINIQUITAR A "EL PRESTADOR" LOS IMPORTES QUE RESULTEN DE LOS TRABAJOS
DESARROLLADOS PARCIALMENTE.

DÉCIMA TERCERA.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATO LO
CELEBRAN LIBRE DE VICIOS EN, EL CONSENTIMIENTO, NO EXISTE ENGAÑO, ERROR, DOLO
NI MALA FE.

DÉCIMA CUARTA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE
CONTRATO, LAS PARTES SEÑALAN COMO APLICABLE LA LEGISLACIÓN CIVIL DEL
ESTADO DE GUANAJUATO Y SE SUJETAN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES DEL ESTADO DE GUANAJUATO, RENUNCIANDO A CUALESQUIERA
OTRA QUEXftíPP^T^ORRESPONDER EN RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES O
FUTUROS S;vX
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EL PRSg^g l̂gl̂ l̂ O; S£>mRMA EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS,

PROFR. GONZ^eO TELLEZ QWINTERO
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

Hidalgo #106 Zona Centro
Santa Cruz de Juventino Rosas. Gto.

COfl©NAE2)l 57 80 40 Ext. 1
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'•**

/

PRESTADOR"
MELENDEZ


